
4h
'a

UdG

Universitat¿eGirona
Registre de Corwenis

*o*. .....C.¿ .1.9.'.. tnnv......g1 ..'

Secretaria General
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Girona, 19 de Octubre de 2OO9

REUN¡DOS

Por una parte, Excelentísima Sra. Anna fiarlt @rl ds Cluran4 Rectora de la
Universitat de Girona (UdG), que actua en nombre y representación de esta
Universidad, tal y como establece el Decreto 27O/2AO5, de 13 de Diciembre {DOCC
núm. 453O, de 15 de Diciembre de 2005), de nombra.niento como Rectora
Universitat de Girona, y de conforrridad con lo que se establece en los articulos 93
y 97 de los Estatr¡tos de la Universitat de Girona, aprobados por el Decreto
2AO|2OO3, cie 26 de Agosto iDOCC núm. 391i3 de 8 de Septiembre de 2OO3).

Por la otra parte, la excelentísima Sra. Msc. .rtlllota Castcllamos, Rectora de la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), que actúa a nombre y
representación de esta universidad, tal y como 1o establece el Acuerdo No 13 de
fecha 24 de Abril de 2AO9 de la Junta de Dirección Universitaria UDUi
nornbra¡niento como Rectora de la UNAH, y de confonnidad con lo que se establece
en los artículos 17 ,18 y 19 de la ky Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma
de Honduras (UNAH), contenido en el Decreto No. 2O9-2AO4 dei Congreso de la
Republica de Honduras de fecha LT de diciembre de 2OO4.

EXPONEN

Que la Universitat de Girona, y Ia Universidad Nacional Autónon¡a de Honduras
tienen interés común en la formación, la investigación, la transferencia de
conocimiento y tecnologia.

Que ambas instituciones tienen interés en participar en programas y actuaciones
que contribuyan al desarrollo de las comunidades que permitan mejorar las
condiciones de üda de las persona$ más desfavorecidas.

Que ambas partes, reconociéndose plena capacidad. juridica, creen necesario firma¡
un convenio de colaboración en los c€unpos académico, investígación, transferencia
de conoci'niento y cooperación al desarollo y, por tanto, acuerdan las siguientes
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PRIMERA

El objeüvo de este convenio es establecer un marco genérico de colaboración entre
la UdG y la UNAH para colaborar conjuntamente en asp€ctos de formación,
investigación y transferencia de conocimiento que sea de interés común y aLavez,
impulsar progranas y actuaciones que conlleven la participación de estudiantes,
profesorado, personal de administración y seruicios, de ambas universidades, que

tengan por ñnatidad la identificación e implementación de proyectos de desa¡rollo
local.

SEGUNDA

La UdG y la UNAH, impulsaran l,a planificación y desarrollo de programas
académicos, de investigación y transferencia de tecnología, de interés mutuo.

TERCERA

La UdG y la UNAH, propiciaran que el profesorado y los investigadores de sus
distintas escuelas, facultades, departamerrtos, institutos universitarios y sedes
regionales se impiiquen en actividades de formación e investigación que sean de
interés ccrnrin para ambas institr¡ciones.

CUARTA

La UdG y la UNAH, a través de sus facultades, escuelas universitarias, sedes
regionales y de la Ofcina de Cooperación de la UdG, propiciaran que estudiantes
puedan integrarse en programas de desa:rollo locai propuestos por la UNAH,
mediante actividades vinculadas a distintas carreras uníversita¡ias y modalidades:
prácticas, trabajos de investigacióny/o vinculación de ñn de ca¡rera, créditos de

libre elección, etc.

Asimismo, también se potenciará que participen en estos programas y actuaciones
de cooperación al desa¡rollo, profesorado y personal de adminístración y servicios
de ambas universidades, con la finalidad de contribuir aI desarroilo local y al
fortalecimiento de ambas insütuciones.
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La UdG se compromete a informar a la UNAH de los programas de máster y
postgrado que la primera lleve a cabo, así como de las distintas becas promovidas
por distintas instituciones españolas a las cuales puedan optar los integrantes de la
UNAH, con la ñnalidad de que puedan integrarse a estoa programas.
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SEXTA

La UdG y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, para llevar a cabo los
objetivos a¡rteriores podr¡án establecer aquellos conve¡loc er¡ncíflcot que sean
necesarios para facilitar la incorporación de las facultades, escuelas universitarias,
departamentos, institr¡tos universitarios, sedes regionales, fundaciones,
insütuciones especializadas, como la Asociación d¡: Municipios de Honduras
(AMHON), oñcinas de cooperación, etc.... que deseen y puedan colabora¡ en
aqueüos aspectos y materias objeto de este convenio marco.

En los convenios específicos se concretara¡r los compromisos, responsabilidades,
diseño, desarroüo, evaluación y regimen económico de las actuaciones en las que
participen ambas instituciones....

SÉPÍMA

Antes de 3O días hábiles, a partir de la fecha de la firma del convenio, se constituirá
una Comieión Mixta formada por dos representantes de cada una de las partes, gue
ser¿in designados por cada uno de ios representantes firmantes de este convenio,
Esta Comisión será el órgano de propuesta, seguimiento y evaluación de las
actuaciones llevadas a té::rrino en el nrarco de este convenio ;' propondrá cuando
sea necesario el establesrmisn¡o de convenios especÍficos. Atendiendo a las
circunstancias y las actuales facüdades de comunicación, se asume que dicha
Comisión Mixta no requerirá de encrrentros presencia"les para desar:rollar su labor.
La renovación futura de los representantes de la Comisión Mixta recaerá en los
máximos responsable legales de cada una de las instituciones y, si se produce,
deberá ser notificada a la otra parte.
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Este convenio se establece por un período por
üÉododffifles sucesivos, excepto que una de las partes presentara una solicitud
rle resolución formal, la cual tendrá que notificarse con una antelación de ltn mes, a
la fecha d¿ f1¡nliz¿ción inicial dei convenio, o de sus prórrogas, en su caso.

El convenio podrá ser modificado, previa solicitud de una de las dos partes, de ;(.
mutuo acuerdo. i I

NovENA Y'
I

Solución de Conflictos; las diferencias de naturaleza, de interpretación, cumplimíento, eiecución
o terminación, se solucionarán de mutuo acuerdo y las divergencias que se presenten; en caso
de no ser posible se someterá a los Tribunafes de Girona, España o en Honduras de conformidad
con la Ley de Conciliación de Arbitraje.



Este corrvenio entrará en vigor a partir dc la fectra de la firma de los representantee
de ambas partes. 
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Y como muestra de conformidad firman este convenio, por duplicado en el lugar y
fecha mencio¡rados en el encabezado.

PC'R LA UNIVERSÍTAT DE GIRONA POR I.A UNIVERSIDAD NA€IONAL HONDURAS
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